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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00943 – 00 (Cuaderno principal)

Previo a tener en cuenta las gestiones tendientes a notificar al extremo pasivo
en la  forma establecida  en el  DL 806 de 2020,  allegadas por  el  apoderado
judicial  de la parte demandante  (pdf  07),  y que fueron remitidas a la dirección
electrónica  hermanvera@hotmail.com, se hace necesario  requerirlo para que
acredite  la  forma  cómo  se  obtuvo  la  información  del  canal  digital  del
demandado y allegue las evidencias correspondientes (art. 8 DL 806 de 2020). 

Téngase  en  cuenta  el  envío  y  recibido  de  citación  para  la  diligencia  de
notificación personal del demandado (pdf 07)  en los términos del artículo 291 del
Código General del Proceso. 

No  obstante,  se  debe  indicar  que,  como  quiera  que  el  proceso  ingresó
previamente al Despacho y por ende, se suspendieron los términos de que trata
el artículo 292 del Código General del Proceso, se ordena, por secretaría se
controlen los términos respectivos teniendo en cuanta la notificación por aviso
enviada al demandado (pdf 10). 

Vencidos los mismos, ingrese el proceso al Despacho para imprimir el trámite
que en derecho corresponda. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

AMHL

Estado No.14 del 02 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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